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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____ 
 
Aprobada en:   

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 

CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 

“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

Facultades:  En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley, 
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el 
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de 
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición: 

 
Agréguese al Objetivo  la siguiente meta de programa:  
 

Programa 39: Camino hacia una democracia deliberativa con un Gobierno 
cercano a la gente y con participación ciudadana 

Nombre 
indicador 

Fuente 
línea 
base 

Tipo Año línea 
base 

 

Valor 
línea 
base 

 

Meta 
proyectad

a 
2024 

 

Meta 
proyectad
a 
2025 
 

Meta 
proyectad
a 
2026 
 

Meta 
proyectad
a 
2027 
 

Comisiones de 
Concertación 
(Estatuto de 
Ciudadanía 
Juvenil) y 
Decisión 

realizadas  

N.A Anual N.A N.A 4 4 4 4 

 

JUSTIFICACIÓN 
 
De conformidad con el artículo 50 del Estatuto de Ciudadanía Juvenil, respecto a la 
interlocución con las autoridades territoriales, los Consejos Distritales de Juventud 
tienen derecho a la conformación de una Comisión de Concertación y Decisión, 
instancias conformadas por las Administraciones Distritales y el Subsistema Distrital 
de Participación Juvenil Distrital, para la planeación, concertación de agendas 
públicas y generación de mecanismos de ejecución de las mismas. Asimismo, en el 
artículo 66 de la misma Ley, establece que dichas instancias deben ser convocadas 
por el Alcalde como mínimo cuatro veces al año. Dado que esta tarea no requiere 

Comision Plan CB
Sello
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erogaciones presupuestales y la competencia es exclusiva de la Administración, la 
meta se establece con el número de Comisiones de Concertación y Decisión 
mínimas contenidas en el Estatuto de Ciudadanía Juvenil.  
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